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ANEXO 1— ANEXO TÉCNICO 

[Objeto de la Contratación] 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:  

[Descripción del proyecto y del sitio de trabajo. Ubicación-definir si es en zona rural, alcance del objeto, 

distancia o puntos a intervenir]  

2. DESCRIPCIÓN OBRA ACTUAL O ZONA A INTERVENIR 

[Estado actual de la infraestructura existente, las actividades por ejecutar, y la zona a intervenir]  

a.  Localización: 

[Incluir mapa o figura de localización del proyecto] 

Figura 1.1. Localización de la vía xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 

3. PRINCIPALES ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE: 

Las principales actividades u obras a ejecutar son las siguientes: 

[Descripción general de las actividades a ejecutar y su vinculación con las expectativas u objetivo con la 

contratación por parte de la Entidad]  

a.  Principales Ítems de pago:  

[Ítems de pago]  

 

4. PLAZO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 

El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso es el 

establecido en la sección 1.1. del Pliego de Condiciones, el cual se contará a partir de la orden de inicio.  

[Incluir disposiciones sobre el plazo. Si el contrato estará dividido en etapas e inicio de las mismas]  

5. SISTEMA DE PAGO 

[Incluir si es por precio global, precios unitarios u otro sistema de pago]  

a. Ítem de pago 

[Incluir] …………………………………………………………………….[Incluir]  

6. CONDICIONES PARTICULARES DEL PROYECTO [adaptar de acuerdo con el Proyecto]  

[Incluir descripción de cada una de las especificaciones aplicables al proyecto]  

a. Materiales 

[Incluir]  
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Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la construcción de las obras, 
deberán ser los que se exigen en las especificaciones y adecuados al objeto a que se destinen. Para los 
materiales que requieran procesamiento industrial, éste deberá realizarse preferiblemente con tecnología 
limpia. El proponente favorecido con la adjudicación del contrato se obliga a conseguir oportunamente 
todos los materiales y suministros que se requieran para la construcción de las obras y a mantener 
permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos.  

b. Documentos que entregará la Entidad para la ejecución del contrato 

[Incluir]  

El Contratista deberá realizar lo necesario y suficiente en orden a conocer, revisar y estudiar 

completamente los estudios y diseños que la Entidad entregue para la ejecución de las obras objeto de 

este Contrato. En consecuencia, finalizado el plazo previsto por la Entidad para la revisión de estudios y 

diseños, si el Contratista no se pronuncia en sentido contrario, se entiende que ha aceptado los estudios 

y diseños presentados por la Entidad y asume toda la responsabilidad de los resultados para la 

implementación de los mismos y la ejecución de la obra contratada, con la debida calidad, garantizando 

la durabilidad, resistencia, estabilidad y funcionalidad de tales obras. 

Cualquier modificación y/o adaptación y/o complementación que el Contratista pretenda efectuar a los 
estudios y diseños deberán ser tramitadas por el Contratista para su aprobación por la Interventoría, sin 
que ello se constituya en causa de demora en la ejecución del proyecto.  

7. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL: 

Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

a. Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas una vez se 

adjudique el contrato y no podrán ser pedidas durante la selección del contratista para efectos 

de otorgar puntaje o como criterio habilitante.  

b. En concordancia con lo establecido en la Ley 1780 de 2016, para los contratos que superen 6000 

SMMLV, el Contratista promoverá el empleo y el emprendimiento juvenil, para lo cual debe 

acreditar como parte del personal profesional ofrecido a un (1) profesional recién egresado sin 

experiencia o que cuente con un máximo dos (2) años contados a partir de la obtención del título. 

Para la vinculación del profesional juvenil el contratista deberá tener en cuenta los siguientes 

criterios para su escogencia: i) Que acredite título en ingeniería civil o [rama de la ingeniería 

aplicable al objeto de la obra], ii) Que acredite un promedio académico definitivo en la carrera 

superior a tres punto ocho (3.8) y iii) que su elección se realice mediante el proceso de selección 

de personal que aplique el contratista, garantizando una escogencia objetiva, idónea y 

transparente donde el promedio académico juegue el papel preponderante. El profesional debe 

residir en el lugar de ejecución de la obra.  

c. Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, 

cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones para el 

respectivo cargo. Un mismo profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes. 

d. El contratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen 

legalmente la profesión.  

e. Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona 

natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios 
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f. El Contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tienen la 

disponibilidad real para la cual se vinculan al proyecto. De comprobarse dedicación inferior a la 

aprobada se aplicarán las sanciones a que haya lugar.  

g. En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, así: 

Postgrado con título Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia Específica 

Especialización  Veinticuatro (24) meses Doce (12) meses 

Maestría Treinta y seis (36) meses Dieciocho (18) meses 

Doctorado Cuarenta y ocho (48) meses Veinticuatro (24) meses 

 

El personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la nómina del contratista y su 

costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del Contrato. Se aclara que los 

perfiles en [profesiones específicas de acuerdo con el proyecto], deben cubrir todo el plazo de ejecución 

del proyecto. 

El personal requerido es el siguiente: 

• Un (1) [Título profesional] 

• Un (1) [Título profesional] 

a. Requisitos del personal  

Todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de 

calidad y experiencia: [La Entidad deberá incluir requisitos de experiencia proporcionales al tipo de obra] 

Profesional Ofrecido para el Cargo Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia Específica 

[nombre del cargo especialista/ 

profesional de calidad] 

[Incluir] [Incluir] 

 

[Repetir para cada especialista o profesional de calidad] 

b. Maquinaria vinculada al Proyecto 

[Incluir]  

c. Maquinaria mínima del Proyecto  

El equipo mínimo requerido es el siguiente: 

1. [Incluir]  

2. [Incluir]  

8. POSIBLES FUENTES DE MATERIALES PARA EL PROYECTO:  

Las posibles fuentes de materiales serán las que determine el adjudicatario, aprobadas por el Interventor, 

y las cuales cumplan con la calidad requerida en las normas de ensayo y especificaciones generales y/o 

particulares vigentes. 
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Es responsabilidad del Proponente bajo su cuenta y riesgo inspeccionar y examinar el sitio donde se van 

a desarrollar las obras e informarse sobre la disponibilidad de las fuentes de materiales necesarios para 

su ejecución, con el fin de establecer si las explotará en su calidad de constructor y/o si las adquirirá a 

proveedores debidamente legalizados.  

Los permisos de explotación deben ser tramitados por cuenta del Contratista, antes del inicio de las obras. 

De igual manera, las fuentes seleccionadas por el Contratista deben ser previamente autorizadas por la 

respectiva Interventoría, previo al inicio de las obras. El Contratista se obliga a realizar la explotación 

respetando las recomendaciones técnicas establecidas para evitar impactos ambientales; igualmente se 

obliga a cumplir la normativa ambiental y minera aplicable a la obra.  

El Proponente deberá verificar previa a la presentación de la oferta, las distancias de acarreo de las 

posibles fuentes de materiales, existentes en el área de influencia del proyecto que sean susceptibles de 

utilizar; así como verificar que éstas se encuentran en funcionamiento y que cumplen con todos los 

requisitos legales ambientales y mineros; de tal forma que pueda garantizar la utilización para el proyecto. 

En consecuencia, las distancias de acarreo correspondientes deberán ser consideradas por el 

Proponente en los análisis de precios unitarios de la propuesta a presentar y será su responsabilidad 

Previo al inicio de las obras, todos los materiales deben ser sometidos a ensayos para la aceptación o el 

rechazo por parte de la Interventoría, según la normativa aplicable. Los permisos de explotación deben 

ser tramitados por cuenta del Contratista, antes del inicio de las obras. De igual manera, las fuentes 

seleccionadas por el Contratista deben ser previamente autorizadas por la respectiva Interventoría, previo 

al inicio de las obras.  

9. EXÁMEN DEL SITIO DE LA OBRA 

Es responsabilidad del Proponente, inspeccionar y examinar el sitio y los alrededores de la obra e 

informarse, sobre la forma y características del sitio, las cantidades, localización y naturaleza de la obra 

y la de los materiales necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra, y, de manera especial las 

fuentes de materiales para su explotación junto con los volúmenes de explotación, vías internas de 

explotación y vías de acceso a las mismas, zonas de botaderos, las vías de acceso al sitio y las 

instalaciones que se puedan requerir, las condiciones ambientales y sociales del área de influencia, las 

cuales debe considerar para el desarrollo y manejo ambiental del proyecto, en especial cuando se 

establezca presencia de minorías étnicas, caso en el cual debe asegurarse de cumplir con la normativa 

especial que rige para la explotación de recursos naturales en jurisdicción de los territorios legalmente 

constituidos a su favor, o evitar su intervención a efectos de obviar el procedimiento de Consulta Previa, 

y, en general, sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su 

propuesta. 

Así mismo, es responsabilidad del Proponente familiarizarse con los detalles y condiciones bajo los 

cuales serán ejecutados los trabajos, así como de los riesgos previsibles de la obra, pues su 

desconocimiento o falta de información no se considerará como excusa válida para posteriores 

reclamaciones a la Entidad.  

El Examen del sitio de obra no podrá ser definido como requisito habilitante o criterio de evaluación de 

las Propuestas.  

10. OBRAS PROVISIONALES: 

[La Entidad debe evaluar si la totalidad de esta sección aplica a la obra particular y hacer los cambios 
necesarios de acuerdo con las condiciones de la obra] 
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Durante su permanencia en la obra serán a cargo del constructor, la construcción, mejoramiento y 
conservación de las obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del proyecto, tales 
como vías provisionales, vías de acceso y vías internas de explotación a las fuentes de materiales así 
como: las obras necesarias para la recuperación morfológica cuando se haya explotado por el constructor 
a través de las autorizaciones temporales;  y las demás que considere necesarias para el buen desarrollo 
de los trabajos, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus 
respectivas instalaciones, depósitos de combustibles, lubricantes y explosivos,  de propiedades y bienes 
de la Entidad o de terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la ejecución de 
los mismos, y en general toda obra provisional relacionada con los trabajos. 

En caso de que sea necesario el Proponente dispondrá de las zonas previstas para ejecutar la obra y la 

obtención de lotes o zonas necesarias para construir sus instalaciones, las cuales estarán bajo su 

responsabilidad. 

Adicionalmente, correrán por su cuenta los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio en las vías 
públicas usadas por él o en las vías de acceso cuyo uso comparta con otros contratistas. 

El Proponente deberá tener en cuenta el costo correspondiente a los permisos y a las estructuras 
provisionales que se requieran cuando, de conformidad con el proyecto cruce o interfiera corrientes de 
agua, canales de desagüe, redes de servicios públicos, etc. En el caso de interferir redes de servicios 
públicos, estos costos serán reconocidos mediante aprobación de precios no previstos, incluidos en las 
correspondientes actas de obra aprobadas por el Interventor. Para lo anterior deberá tramitar la 
correspondiente aprobación de los precios no previstos del proyecto ante el ordenador, y en los casos 
que se requiera el permiso correspondiente ante la autoridad competente. 

Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 
Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se 
produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como 
dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el proponente favorecido con la adjudicación del 
contrato deberá retirar todas las obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas en 
el mismo estado de limpieza y orden en que las encontró. Así mismo, será responsable de la 
desocupación de todas las zonas que le fueron suministradas para las obras provisionales y 
permanentes. 

11. SEÑALIZACIÓN  

De ser necesario, según los Estudios Previos son de cargo del Proponente favorecido todos los costos 

requeridos para colocar y mantener la señalización de obra y las vallas informativas, la iluminación 

nocturna y demás dispositivos de seguridad y de comunicación y coordinación en los términos definidos 

por las autoridades competentes.  

12. PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

[La Entidad deberá incluir los permisos, licencias y autorizaciones necesarios para la ejecución del 

Contrato] 

13. NOTAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA EL PROYECTO: 

[La Entidad debe verificar dentro de la Guía de Colombia Compra Eficiente si aplican directrices técnicas 

particulares. Por ejemplo: Especificaciones Generales de Construcción del INVÍAS vigentes]  

[Incluir] 
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[Incluir] 

[Incluir] 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20XX. 

 

 

______________________________________________ 

[Nombre] 

[Gestor Técnico o cargo correspondiente] 

 

____________________________________________ 

[Nombre] 

[Coordinador o cargo correspondiente] 

 

 

______________________________________________ 

[Nombre] 

[Subdirector o cargo correspondiente] 


